
 
 

Formato para la Difusión de los Resultados de las Evaluaciones 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN    

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación Específica del Desempeño del Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y el Gasto de Operativo. (FONE) (Estado de 
Querétaro) 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación: 22/04/2016 

1.3 Fecha de término de la evaluación: 09/09/2016 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y 
nombre de la unidad administrativa a la que pertenece: 

Nombre: 

Lic. Thelma Patricia Galicia Sámano 

Unidad administrativa: 

Dirección de Planeación Educativa de la 
Unidad de Servicios para la Educación 
Básica del Estado de Querétaro (USEBEQ) 

1.5 Objetivo general de la evaluación:  
Evaluar, con base en indicadores estratégicos y de gestión, el desempeño y los 
resultados de la aplicación de los recursos públicos federales correspondientes al año 
2015 e incluidos en el Plan Anual de Evaluaciones 2016 del Poder Ejecutivo. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación:  

 Verificar el cumplimiento de objetivos y metas asociadas a los indicadores 
estratégicos y de gestión.  

 Realizar un análisis sobre la cobertura de atención y su variación, respecto a la 
población beneficiaria de los bienes y servicios generados y distribuidos con los 
recursos del Fondo sujeto de evaluación.  

 Realizar un análisis sobre la evolución del ejercicio de los recursos del Fondo 
sujeto de evaluación, respecto al desempeño y los resultados logrados.  

 • Realizar un análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas, y 
emitir recomendaciones pertinentes. 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: 

La metodología de evaluación está basada en la emitida por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) incorporando aspectos para 
atender las necesidades de información evaluativa que requiere el gobierno del estado 
de Querétaro por lo que fueron adecuados algunos de los temas de análisis y sus 
respectivas preguntas metodológicas. 

A través de trabajo de gabinete, se realiza un análisis valorativo de la información 
contenida en las evidencias documentales entregadas por los ejecutores de los recursos 
de los fondos federales evaluados para dar respuesta a 30 preguntas metodológicas 
agrupadas en los siguientes temas 1) Características del fondo; 2) Operación; 3) 
Evolución de la cobertura; 4) Resultado y ejercicio de los recursos y 5) Seguimiento a 
aspectos susceptibles de mejora.   Las respuestas del evaluador serán binarias, de 
análisis descriptivo o explicativo y calculando lo establecido en la pregunta metodológica 
según corresponda. Con base en este resultado el evaluador justifica dichas respuestas 
con el fin de identificar hallazgos, emitir conclusiones y recomendaciones. Para ello 
aplica un análisis FODA (fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. 

  



 
Instrumentos de recolección de información:  

 Cuestionarios__ Entrevistas__ Formatos__ Otros_X_ Especifique: Evidencias 
documentales generadas por los entes ejecutores; estimaciones de indicadores; 
consultas electrónicas. 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados:  

Trabajo de gabinete, a partir de preguntas metodológicas, el evaluador revisa la totalidad 
de evidencias documentales y en caso de considerarlo pertinente consulta por internet 
y/o intercambia información con los responsables evaluados. Elabora las respuestas ya 
sea binarias o de análisis descriptivo. Redacta hallazgos, conclusiones y 
recomendaciones. Analiza de acuerdo a la técnica FODA. 

   

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN   

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

Con respecto a las características del FONE, éste se vincula con las metas 
relacionadas con la materia educativa de nivel básico del Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, el Plan Estatal de Desarrollo 2010-2015 y el Programa de Mediano Plazo del 
estado de Querétaro para el tema de Educación. Los objetivos planteados son acordes 
con la estrategia programática para el FONE establecida en el PEF 2015 que define: 
“para el ciclo escolar 2014-2015 que se estima atender a casi 23.4 millones de niños en 
educación básica, con el apoyo de casi 1,047,691 maestros, en poco más de 200,479 
escuelas públicas de los tres niveles educativos, estimándose para este periodo una 
mejora en el logro educativo que permita una eficiencia terminal de 98.6 por ciento en 
primaria y de 86.9 por ciento en secundaria”. Se identificaron programas federales con 
los cuales el FONE puede ser complementado. Así mismo, existen programas 
presupuestarios estatales que están relacionados con los recursos del FONE, las 
evidencias documentales señalan los siguientes: Programa de Apoyo a la población 
escolar en desventaja, Programa de convivencia escolar, Programa de educación inicial 
para hijos de trabajadores de la USEBEQ, Programa educando con valores, Programa 
escuelas de calidad, Programa escuelas de tiempo completo, Programa  fortalecimiento 
de competencias curriculares, Programa infraestructura y equipamiento para escuelas y 
oficinas de educación básica, Programa de mejoramiento de la administración 
institucional y prestación de servicios para la educación básica; Programa de servicios 
de educación especial, Programa de educación física y promoción a la salud,  Programa 
de servicios educativos para población indígena, y Programa de Administración de la 
USEBEQ.  

En términos de operación del FONE éste se apega a los criterios normativos 
establecidos desde la Federación y en el estado de Querétaro; dado el destino de los 
recursos del FONE, privilegiadamente servicios personales (manejado desde la 
Federación), se considera que existen varias áreas administrativas que participan en su 
administración y operación dentro de la USEBEQ y ésta cuenta con manuales de 
organización y procedimientos de índole general que lo confirman. Los recursos 
correspondientes a la nómina educativa son pagados por la SEP por cuenta y orden del 
estado de Querétaro en su calidad de patrón, a los empleados del servicio educativo que 
cuentan con plaza registrada en el FONE. La SEP, a través del Sistema de 
Administración de la Nómina Educativa (SANE), valida que las solicitudes de pago 
correspondan con plazas registradas en el FONE, así como que se cuente con una 
constancia de nombramiento y que los conceptos de pago y los montos que se cubren 
correspondan con los registrados. Asimismo, siendo los estudiantes de educación básica 



 
los beneficiarios finales, se cuenta con bases de datos en donde se concentra la 
información de los alumnos. Con base en la información proporcionada por el ente 
ejecutor (USEBEQ) se cuenta con una estructura organizacional que asegura la 
operación del FONE y se comprueba el cumplimiento de la normatividad y su 
congruencia para entregar los servicios para la educación básica aplicando los recursos. 
Existen, para asegurar la selección de los beneficiarios, las Normas de control escolar 
relativas a la inscripción, reinscripción, acreditación, regularización y certificación en la 
educación básica, estos constituyen el instrumento normativo que utiliza la unidad 
administrativa responsable para prestar los servicios educativos. Asimismo, los 
beneficiarios finales (alumnos) están incluidos en el Registro Nacional de Alumnos, 
Maestros y Escuelas (RENAME).  

La evolución de la cobertura del FONE tiene como principales insumos la población 
total de edades entre 3 y 15 años del estado de Querétaro, sin embargo no se identifica 
un documento que contenga la información con los criterios para definir y cuantificar la 
población objetivo, ni muestra una categorización formal de las poblaciones: potencial, 
objetivo y atendida; la definición de metas de cobertura anual; un horizonte de corto, 
mediano y largo plazo así como congruencia con el diseño y operación del FONE. Se 
identificó información relevante en el Sistema Nacional de Información Estadística 
Educativa (SNIEE) que contiene información de indicadores por nivel educativo y entidad 
federativa, con lo que se presenta un análisis de indicadores proxy: se comparan los 
ciclos escolares 2013-2014 y 2014-2015, en el primero la cobertura de básica alcanza el 
99.8% y el segundo, 100.6%; para preescolar se mantienen prácticamente igual con 
76.6%; la cobertura de primaria, con una leve variación, superó el 109% -sin que se 
explique una cobertura superior al 100%- y para secundaria, la única que presentó un 
incremento de 4 puntos pasó de 102.6% a 106.2%.  

Sobre los resultados y ejercicio de los recursos del FONE en el estado de Querétaro 
el ente ejecutor presentó varias fuentes de información que corresponden al Programa 
Anual Federal (PAF) coordinado por la Secretaría de Educación Pública en el que debe 
realizar una “Evaluación programática” de su “Programa presupuesto” realizando el 
“Seguimiento de la matriz de indicadores de resultados” y, otra correspondiente a los 
“Programas Operativos Anuales” (de los mencionados en el apartado de características) 
que el ente ejecutor señala tienen como fuente de financiamiento el fondo que se evalúa. 
Asimismo, se tuvo acceso a la información, también del ámbito federal, relativa al reporte 
y seguimiento de los indicadores de la MIR para el FONE actualizada a través del 
Sistema de Formato Único. Se destaca que los reportes referidos se han diseñado con 
base en la metodología de marco lógico y para los tres existe una matriz de indicadores 
de resultados y da como resultado la existencia de una diversidad de objetivos, 
indicadores y metas de índole federal y estatal comprometidas con el recurso del FONE. 
Con la información correspondiente al PAF el análisis histórico de los indicadores para 
el año 2014 y 2015 muestra que los resultados de la mayoría de las metas anuales del 
ejercicio 2015 son menores que para 2014, excepto en el propósito que presenta un 
cumplimiento de 121.7% para 2015 y 97.8% para el 2014, se hace notar que existen 
variaciones entre las definiciones de los objetivos de los resúmenes narrativos y se 
advierte la presencia de dos propósitos en las MIR. Con base en los reportes de avance 
de indicadores de los POA´s estatales, no es posible realizar un análisis derivado de que 
los reportes presentan la información de avances en ceros. Con respecto al seguimiento 
de metas de la MIR federal en el ejercicio 2015, todos los niveles de desempeño 
cumplieron su meta programada anual, se hace notar que no es comparable con la MIR 
2014 por corresponder (este año) al Fondo de Aportaciones para la Educación Básica 
(FAEB). Las estimaciones sugeridas para valorar los resultados alcanzados en los 
términos de referencia requieren para su cálculo de la disposición de los datos confiables 



 
correspondientes a la programación de metas y los resultados alcanzados así como la 
definición de los indicadores con los que se evaluará el FONE. El monto ejercido del 
FONE 2015 fue de $ 6,033,683,585.00 mismo que se destinó de acuerdo a la 
normatividad aplicable a diversos conceptos relacionados con los servicios personales y 
de operación en cumplimiento de la normatividad, ejerciéndose en un 99.89%.  

En el año 2014 se realizó una evaluación del desempeño del FAEB  y se emitieron 
recomendaciones para que se aplicaran Aspectos Susceptibles de Mejora para el 
FONE, se elaboró el programa correspondiente, sin embargo no se encontró información 
que sustente el seguimiento del mismo,  aunque sí la hay para las recomendaciones 
emitidas durante 2011 y 2012.  

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o 
instituciones. 

2.2.1 Fortalezas: 1) El objetivo del FONE está relacionado con objetivos federales y 
estatales de manera adecuada en los instrumentos de planeación y programación 
correspondientes. 2) La entidad federativa diseñó programas presupuestarios cuya 
fuente de financiamiento es el FONE por lo que es posible articular logros específicos.  
3) Se identificaron programas federales en materia educativa complementarios a los 
objetivos del FONE.  4) La normatividad federal para la aplicación de los recursos del 
FONE es clara y la entidad federativa cuenta con una estructura organizacional para 
cumplir con alcances, así como con manuales de procedimientos para su adecuada 
ejecución. 5) Se cuenta con diversos sistemas informáticos federales que facilitan la 
gestión de los aspectos relacionados con el FONE. 6) La normatividad permite identificar 
los criterios para la definición de las poblaciones potencial, objetivo y atendida.   

2.2.2 Oportunidades: 1) Derivado de que existen criterios establecidos se cuenta con 
la información necesaria para definir la estrategia de cobertura para el FONE que 
contemple el corto, mediano y largo plazo. 2) Dada la diversidad de información sobre 
objetivos, indicadores y metas se cuenta con los insumos para el diseño de un sistema 
de indicadores relacionado con los servicios de educación básica que atienda los 
criterios normativos incluyendo lo del estado.  3) Dado que es posible identificar diversos 
instrumentos relacionados con la definición de objetivos, indicadores y metas puede 
diseñarse un esquema integrador para los mismos. 4) Se cuenta con recomendaciones 
derivadas de evaluaciones para los ejercicios fiscales pasados relativos al FAEB que 
pueden servir de base para integrar un programa de aspectos susceptibles de mejora. 
5) Las funciones administrativas asociadas a la gestión del FONE pueden ser 
incorporadas a través de actualizaciones a los manuales de organización y 
procedimientos.   

2.2.3 Debilidades: 1) Se identifica una gran cantidad de indicadores de diversa índole 
cuyos resultados no son actualizados. 2) El FONE está asociado a una diversidad de 
objetivos federales y estatales que no están diseñados con criterios de alineación 
dificultando el seguimiento y la evaluación para su mejora. 3) Los resultados de las 
evaluaciones no se han utilizado para mejorar la gestión del FONE. 4) La imprecisión en 
la definición de algunas variables relativas a las poblaciones dificultan la estimación de 
indicadores para valorar los resultados obtenidos.  

2.2.4 Amenazas: 1) No se identificaron amenazas.  

 

  



 
3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y el Gasto Operativo (FONE) 
constituye una importante fuente de financiamiento para que en el estado de Querétaro 
se otorguen los servicios de educación básica. Esto se lleva a cabo a través de la Undiad 
de Servicios para la Educación Básica del estado de Querétaro (USEBEQ), este ente 
ejecutor cuenta con la estructura organizacional y los procedimientos que le permiten 
cumplir con la normatividad federal establecida para la ejecución de los recursos del 
fondo. Para realizar la evaluación del desempeño del FONE se comprueba que existen, 
asociados a él, diversos objetivos, indicadores y  metas establecidos tanto por la SHCP, 
la SEP y el propio Poder Ejecutivo por lo que se cuenta con una amplia variedad de 
información del desempeño, incluida en una diversidad de sistemas de información tanto 
federales como estatales que se encuentran asociados con los objetivos y estrategias 
establecidas en los instrumentos de planeación y programación federales y estatales, 
incluida la estrategia programática del PEF 2015. A través de algunos indicadores se 
pudo comprobar que se alcanzaron las metas establecidas en el nivel de propósito y para 
las actividades los resultados para el 2015 del FONE fueron más bajos que para el FAEB  
en 2014. Para los indicadores del estado las evidencias no arrojaron información para 
valorar su desempeño. Existen elementos normativos establecidos para documentar una 
estrategia de cobertura de corto, mediano y largo plazo. Los recursos del FONE fueron 
ejercidos en un 99.89% de acuerdo a la información proporcionada por el ente ejecutor. 
Se cuenta con resultados de evaluaciones de resultados aplicadas al FAEB que pueden 
servir de base para emprender acciones de mejora.  

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

1: Documentar una estrategia de cobertura para los servicios de educación básica con 
base en los criterios normativos establecidos con el fin de estar en condiciones de hacer 
un seguimiento puntual de ésta para los próximos cinco años.  

2: Rediseñar el sistema de indicadores privilegiando un criterio de alineación para 
atender, en su debido nivel, los indicadores federales y estatales.  

3: Seleccionar los indicadores de mayor relevancia para valorar el desempeño de los 
programas presupuestarios cuya fuente de financiamiento es el FONE.  

4: Documentar los aspectos susceptibles de mejora considerando las recomendaciones 
emitidas para el FAEB 2014.  

5: Especificar en los manuales de organización y procedimientos las unidades 
administrativas y los procedimientos asociados a la gestión del FONE.  
 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA     

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: Luz Elvia Rascón Manquero 

4.2 Cargo: Directora del Sistema Integral de Información y Coordinadora del proyecto 

PbR-SED. 

4.3 Institución a la que pertenece: Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 

Públicas (INDETEC). 

4.4 Principales colaboradores: Arturo Alejandro Preciado Marín 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: lrasconm@indetec.gob.mx 

4.6 Teléfono (con clave lada): 01 (33) 366 955 50 Ext: 600. 

mailto:lrasconm@indetec.gob.mx


 
5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)     

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s): Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y el Gasto de Operativo. 

5.2 Siglas: FONE 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s): Unidad de Servicios para la 

Educación Básica del estado de Querétaro (USEBEQ).  

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Poder Ejecutivo_X__ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal___ Estatal_X__ Local___ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) 

programa(s): 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): 

Dirección de Planeación Educativa de la Unidad de Servicios para la Educación Básica 

del Estado de Querétaro (USEBEQ) 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) 

programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada): 

Nombre: 

Lic. Thelma Patricia Galicia Sámano 
pgalicia@usebeq.edu.mx 

(442) 2386-000; ext. 1300 

Unidad administrativa: 

Dirección de Planeación Educativa de la Unidad 

de Servicios para la Educación Básica del 

Estado de Querétaro (USEBEQ ) 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN   

6.1 Tipo de contratación: 

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública 

Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)_X__ 

Convenio de Colaboración Institucional con INDETEC 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: 

Unidad de Evaluación de Resultados, Secretaría de Planeación y Finanzas 

6.3 Costo total de la evaluación: $ 250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 

M.N). 

6.4 Fuente de Financiamiento: Recursos propios 

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN         

7.1 Difusión en internet de la evaluación: http://www.queretaro.gob.mx/spf/itdif.aspx 

7.2 Difusión en internet del formato: http://www.queretaro.gob.mx/spf/itdif.aspx 
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